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AV ISO S  O F IC IA LE S .

EDITORIAL.
El presente número de esta publicación re

gistra el decreto en que el Señor Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, ha 
dado su- aprobación al Pacto ajustado cu San 
Salvador, el 15 de Octubre úttimo, en qne se 
estipulan las Bases preliminares de la Nació 
nalídad Centro-Americana.

El Señor Presidente y  su Gabinete, íntima
mente penetrados de la importancia de la uni
dad nacional, bajo todo aspecto, so han podi
do menos que aceptar, con decidida voluntad 
y  patriotismo, la Obra de los Delegados de 
las cinco Repúblicas.

En esta obra se sota, ¿ primera vista, el es
pecial cuidado que se ha teuido de no consig
nar nada que pudiera afectar la dignidad y  el 
decoro de los Estados pactantes, y  la exquisi
ta elección de los medios pacíficos adoptados 
para llegar al desiderátum de tantos años; 
hoy más espontánea y  popular qne nnnca, por 
Ja convicción qué se tiene de qne la pruden
cia y  la reflexión serán las qne presidan á la 
ejecución del pensamiento.

Las Municipalidades y  sos vecindarios bao 
comenzado ya á levantar muy expresivas y 
entusiastas actas, en las que ofrecen prestar 
su entera cooperación, á fin de que se Heve á 
cabo la apetecida Unión de Centro-Améri- 
ea. Tenemos, pues, que en esta ocasión, los 
pueblos creen qtre es llegada ya la hora de 
dar un paso-en el sentido de volver á formar 
-un solo y  grande cuerpo político.

A l decir de no distinguido publicista, Mon- 
sieur Guizot, la  fu  y  el buen sentido son los 
desgráneles poderes del mundo; y  si nosotros 
logramos marchar sin desconfianza y  por rec
tos-senderos, en*el asunto á -que venimos alu
diendo; podemos augurar, sin temor de un 
fracaso, que dentro de breve tiempo, veremos 
realizada, ea sa totalidad, la obra ya iniciada.

Los medios pacíficos que van-á emplearse 
en la ejecución de la idea, son la mejor.garan
tía de qne alcanzaremos la gran conquista 
proyectada. La unidad ¿tediaos soda -hiete 
ron, ciertamente, las agitaciones febriles de 
Mazziai y  sus compañeros, sino la prudencia 
y  el bnen sentido de Gavonr. El agitador y 
el hombre de Estado no deben confundirse. 
El primero puede ser un gran apóstol en la 
obra de la propaganda, pero el segundo tiene 
el eminente privilegio de realizar; y, en po
lítica, el que realiza, lleva La parte más me
ritoria y  más grande.

Con motivo de la mención qne acabamos 
de hacer del eminente estadista y Ministro 
italiano, vienen en este momento á nuestra 
mente-las palabras que proa unció cerca ya de 
espirar, relativas á la magna obra que tenía 
entre manos:— Esperemos y  confianza—dijo 
— iremos al Veneto: estos eran sus últimos 
sueños—sueños que pronto se realizaron.

Nosotros, entre tanto, qne no estamos mo
ribundos, qne estamos llenos de vida y  de 
fuerza para acometer las más generosa era 
presa de nuestro tiempo, la Unión de los Es
tados, digamos, pues, con entera decisión y 
valor: Esperanza y  confianza: ir e m o s  í  l a

N a c io n a l id a d .

GOBERNACION.
Decreto en qu« se aprueba el Pacto de Unión Provi

sional de los Estadcs de Centro-Auérica.

JEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU 
BLICA DE HONDURAS.

Considerando: qne el pacto de Unión pro 
visional de los Estados de Centró-América, 
celebrado por el tercer Congreso Centro-A
mericano, en San Salvador, el 15 de Octubre

del-corriente-año; por la virtaal-eficacia qae 
encierta en.su conjunto y en sos detalles; por 
la-sinceridad, patriotismo y elevación de mí 
ras que han presidido en las sesiones de ése 
alto Cuerpo; y por ht buena fe, cordialidad, 
sensatez y fraternales sentimientos que carao 
terizaa á los Gobernantes actuales de la Amé
rica Central; es una base sólida que prepara 
con seguridad la reconstrucción pacífica y  es
table de la autigua Patria.

Considerando: que el Representante de 
Honduras, al suscribir el enunciado Pacto, se
cundando la aspiración constante del pueblo 
hondureno, se ha conformado fielmente, cor 
las infracciones, sentimientos y  patrióticas 
.tendencias del Gobierno de la República; pro
cediendo ari en perfecta armonía, con el. espí
ritu nacional del artículo l.° de la Constitu
ción Política del país, que dice así:

Honduras se considera eotno una. seceíá 
disgregada de la República de Ce»tro-Am« 
rica. E i  consecuencia, reconoce como su prw 
cipa! dd*er y su más urgente necesidad, va 
ver’á la unión con las demás secciones de 
la República disuelva. Para alcanzar este en 
pital objeto, no obsta la presente Constitu
ción, qne puede ser reformada ó abolida por 
el Congreso, para ratificar los pactos, trata
dos y  convenciones qñe tiendan á dar, ó ten
gan por resultado la reconstrucción nacional 
de Centró-América.”

Considerando, por último: que la opinión 
pública, clara y francamente mauifesta la por 
los pueblos: la prosperidad, progreso, respeto 
y  dignidad de la América Central; asi como 
sus positivos y  generales intereses exigen im
periosamente la Unión Nacional, de acuerdo 
con el voto unánime del Consejo de Ministros.

d e c r e t a :

Art. 1.®— Apruébase, en todas sus partes, 
el Pacto de Unién Provisional de los Estados 
de Centró-América, celebrado en San Salva
dor, por el tercer Congreso Centro-America
no, el 15 de Octubre del presente año.

Art. 2.°—Dese cuenta con este Decreto y  
Pacto enunciado, al Soberano Congreso, en su 
próxima-rennión, recomendándole, muy enca
recidamente, sn aprobación; y,

Art. 3.°—Póngase en conocimiento de los 
demás Gobiernos de Centró-América, lo más 
pronto posible.

Dado enTegucigalpa, en la casa de Gobier
no, á los cinco días del mes de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve.

Luis B o g r á n .
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REPUBLICA DE HONDURAS.5

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

€  Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento,

“Francisco P lac as ;
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Guerra,
Cáelos F. A lvaeado .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Jasticia é Instrucción 
Pública,

R afael A lvaeado.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se ordena el p »go de quinientos pesos 

á cada uno de los Colegios de 2.* Enseñanza de la 
República, para sus bibliotecas.

SECRETARIA DE- ESTADO ES EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-

Tegueigalpa, Noviembre 5 de 1889.

Habiéndose aprobado hoy, el Pacto de U- 
nión Nacional, celebrado en San Salvador, el 
15 del mes prómimo pasado por el tercer Con
greso Ce n tro -Amé ricano; y  deseando el Go
bierno vincular el recuerdo de esta fecha, de 
grata memoria, con un acto administrativo 
que tien da  al progreso intelectual del País,

a c u e r d a :

1. ° Que de los fondos de Instrucción Públi
ca, «“  proporcione la soma de quinientos pe
sos á ••a-fa uno de Jos Colegios de 2.* ense
ñan?. establecidos en la República, para la 
'formación ó ensanche de las Bibliotecas de 
los enunciados planteles de enseñanza; y

2. " Que la Dirección General de Rentas 
cumplimente el presente acuerdo, entregando 
la suma referida á los respectivos Directores, 
según que ia vayan reclamando, y  traten de 
invertirla formalmente en el objeto indica
do.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

_______ JUSTICIA._______
Acuerdo en que se concede indulto i  los reos de deli 

tos militares y  de contrabando.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegueigalpa, Noviembre 5 de 1889.

Considerando: qne el Pacto de Unión Na
cional, celebrado por el tercer Congreso 
Centro-Americano, en San Salvador, el 
15 de Octubre del corriente año, constitu
ye  un acontecimiento altamente digno de 
celebrarse con manifestaciones de magnani
midad.

Considerando: qne el suceso enunciado da 
cportnna ocasión para que el Poder Ejecuti
vo ejerza la facultad extraordinaria de qne se 
halla investido para otorgar gracia á los de
lincuentes; siquiera sea á los autores de deli
tos que, si afectan él orden público y  los inte
reses del Estado, es de ana manera lejana.

Por tanto: hoy qne el Gobierno de la Re
pública ha decretado la aprobación de aquftl 
Psteto, el Presí léate

a c u e r d a :

1. °—Remítese^ los autores de delitos me
ramente militares y  á Tos del de contrabando 
y  defraudación fiscal, cometidos hasta esta 
fecha, incl asi ve, la pena que se les hobiere 
impuesto, que merecieren si. aun seles estu
viere juzgando.

2. °—En consecuencia, los antores de los 
delitos referidos qne estuvieren cumpliendo 
sn condena, deberán ser puestos en libertad 
inmediatamente, lo mismo qne los qne se es
tán juzgando y  estuvieren en la cárcel me
diante auto de prisión; debiendo sobreseerse 
en todos los procesos pendientes.

3. °—No se incoará proceso alguno contra 
los qne hubieren cometido los delitos en re
ferencia, hasta la fecha indicada; y

4. °—Los autores del delito de contrabando y 
defraudación, no tendrán derecho á qne se les 
restituyan-los objetos ó especies qae se les 
hubieren decomisado mediante sentencia fir. 
me; pero aquellos cuyo proceso estuviere en 
curso, tendrán derecho á la restitución de los 
objetos ó especies que no f  adsen artículos es
tancados, ó del valor por que se hubieren ven
dido, sí, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se bnbieren enajenado;— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

_______HACIENDA._______
Acuerdo autorizando á los Administradores de Rentas 

para que apremien á los Agentes Fiscales que se 
nieguen á tomar posesión de sus destinos.

SECEETAEIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegueigalpa, Octubre 19 de 1889.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. °— Autorizar á los Administradores de 
Rentas, para qué apremien á los Agentes Fis
cales qne se nieguen á tomar - posesión de sus 
destinos, ó á rendir la fianza correspondiente, 
en el término qne prudencialmente, les señalen, 
con multas de diez á veinticinco pesos, hasta 
obtener el otorgamiento de la canción, & la 
toma de posesión -respectiva; y

2. ®—Los Administradores de Rentas harán, 
efectivas las maltas qne impongan, guberna
tiva y económicamente, debiendo ingresar sn 
producto en la Dirección General de Rentas. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo denegando una solicitud.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegueigalpa, Octubre 21 de 1889.
No estimando suficientes los motivos en qne 

se apoya Don Francisco Fonseea para renun
ciar la Contaduría de la Administración de

Rentas del Departamento de Yoro, el Presi
dente de la Repfiblica

a c u e r d a :

Qae no ha lagar.—Comuniqúese y  regístrese.
Rubricad»'por el Señor Presidente.

A  Ivarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Coronel C. D. Beyer.

SECRETARIA DE ESTADO SN EL DESPACHO DE
HACIENDA.

Tegueigalpa, Octubre 29 de 1889.

Vista la solicitud que ba elevado al Gobier
no el Señor Coronel C. D. Beyer, Coman
dante del Cuerpo de Gendarmes, pidiendo 
que se le mande satisfacer la sama de ciento 
veinticinco pesos ($ 125), á que asciende la 
diferencia entre el sueldo que se le ba estado 
pagando hasta el mes próximo pasado, (cien
to veinticinco pesos) y  el que debiera pagár
sele como primer Comandante del referido 
Cuerpo, (mentó cincnenta) el Gobierno

a c u e r d a :

1. °—Qae la Dirección General de Rentas 
pagne al Coronel Beyer, en dinero efectivo, 
la suma de setenta y  cinco pesos (£ 75) que 
constituyen tres meses de diferencia á razón 
de veinticinco pesos cada nno; y

2. °.—Qae desde el I.° del presente mes, se 
le satisfaga al Coronel Beyer, el sueldo se
ñalado al primer Comandante, ó sean ciento 
cincuenta pesos ($ 150).— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 

del Coronel Don Alfonso Gallardo.

s e c r e t a r ía  de  estado  e n  el  d e s pa c h o  de

HACIENDA.

Tegueigalpa, Octubre 29 de 1889.

Tomada en consideración la solicitud que 
el Señor Coronel Don Alfonso Gallardo, ex- 
Receptor de Rentas del puerto menor de Te
la, ha elevado al Gobierno, á fin de que se le 
déclare exento de la responsabilidad qne, con 
valor de ciento setenta pesos, le dedujo el 
Administrador de Rentas del Departamento 
de Yoro, al examinar sns cuentas.

Visto el informe emitido por el propio Ad
ministrador, de! cual aparece qne la expresada 
suma se perdió en el tío “ Lean,”  por habérse
le ahogado la balija al correo que la condu" 
cía á la Administración del Departamento in
dicado; y  considerando: que, en casos fortui
tos como el presente, no deben ser responsa- 
bles los agentes fiscales; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese y  regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.
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CENTRO-ASCÉRICA. S

Acuerdo denegando ana solicitad del Coronel .Don 
Alfonso Gallardo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPAOHODE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Octubre 30 de 1889. 
Vista la solicitud en que el Coronel Don 

Alfonso- Gallardo pide que se le manden pa
gar íntegros los sneldos que devengó, duran
te  el tiempo que desempeñaba los cargos de 
Comandante Local y  Gaarda del puerto me
nor de Tela; el Presidente 

a c u e b d a :

Denegarla.— Comuniqúese y  regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Lorenzo Torres.

SECRETAR! A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Octubre 30 de 1889. 
Vista la solicitad que ha elevado, al G o 

bierno el Señor Don Lorenzo. Torres, pidien
do se le permita exportar, á la República de 
£1 Salvador, cuarenta quintales de tabaco en 
rama, pagando los derechos respectivos el 
Gobierno

a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Señor Don Lorenzo Torres.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Octubre 30 de 1889.
£1 Gobierno

a c u e r d a :

Permitir al Señor Don Lorenzo Torres la 
exportación, á la  República de El Salvador, de 
seis quintales de tabaco en rama, previo el 
pago délos derechos correspondientes.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del-Síndico Municipal de Trujillo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Octubre 31 de 1889. 
Vista la solicitud del Síndico Municipal 

de Trujillo, en que pide la introducción, libre 
de derechos, de algunos materiales, como cal, 
madera, zinc, &., destinados á la conclusión 
del edificio que el Ayuntamiento de aqnel puer
to está levantando para servicio de las escue
las de niñas; el Gobierno

a c u e r d a :

De conformidad. — Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

______ FOMENTO._______
Acuerdo que ordena el pago de $ 26 para gastos de la 

Oficina de Estadística Minera.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 29 de Octubre de 1889.

El Presidente
a c u e b d a :

Qne el Director General de Rentas ponga 
á disposición del de Estadística Minera, Doc
tor Reiohold Fritzgartner, la snma de veinte 
y seis pesos, valor de la hechura de úna mesa, 
un estante, veinte- y seis gavetas y  doscientos 
cajoncitos, para el servicio de aqneila ofici
na.—Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que ordena el pago de $ 171,90 para el servi
cio postal.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 5 de Noviembre de 1889.

Adeudándose al Agente Postal de Panamá, 
por razón de los gastos ocasionados en el tras
porte de la correspondencia dé esta Repúbli
ca-durante los-meses de Julio, Agosto y  Se
tiembre del corriente año, la suma de ciento- 
setenta y un pesos,-noventa centavos,

El Presidente
a c u e r d a :

Que la Dirección General de Rentas pague 
el giro que, por esta cantidad, ba aceptado pa
ra el 7 del presente, el Director General de 
Correos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo que ordena á los Gobernadores Políticos la 
construcción de un parque 6 paseo en las cabe
ceras de Departamento donde no los haya

: SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 5 de 1889.

Considerando: que el Pacto de Unión Na
cional, firmado en la ciudad de San Salvador 
por los Delegados de la Dieta Centro-Ame
ricana, el 15 de .Octubre del corriente año, es 
nn acontecimiento que debe marcar una épo
ca qñe lo perpetúe.

Considerando: qne para conmemorar tan 
fausto suceso es conveniente erigir algunas 
obras de utilidad y  ornato; por tanto, «1 Pre
sidente

a c u e r d a :

Que los Gobernadores Políticos construyan, 
á expensas del Tesoro Nacional, un parque ó 
paseo, en las cabeceras de departamento don
de no los haya.^Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo aceptando un» propuesta presentada pcF 
Don Cipriano Velázquez.

SECRETARÍA DE KSTADOBN EL.DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Noviembre 6 de 1889.
Con vista de la solicitad en qae Don Cipria* 

nó Velázquez, propone se le compren ciento 
ana y  media docenas palas, parte con sos res* 
pectivos mangos y  parte sin ellos, á razón de 
diez pesos docena; y, considerando: que es 
conveniente adquirir dichos utensilios para 
emplearlos en'los trabajos qne el Gobierno 
tiene emprendidos; el Presidente 

a c u e r d a :
Aceptar la propuesta relacionada, ordenan* 

do que, por la Dirección General de Rentas, 
sé efectúe el pago de aquellos' materiales.-— 
Comuniqúese y  resgístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

_______ QUERRA.________
Acuerdo nombrando al Coronel Don Dolores Serrano, 

Mayor de la plaza de Choluteca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DS 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Noviem bre 2 de 1889.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar ¿1 Coronel Don Dolores Serrano, 

Mayor de la plaza de Choluteca,'en reposición 
del Coronel Don Eusebio-Catocho que ha'pa- 
eado á prestar sus servimos al puerto de Aína* 
.pala.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente, 
r Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
E l infrascrito, O ficial M ayor de la ■ Secreta

ria  de Tomento,
Hace saber á las personas qne tienen pen

dientes en este Ministerio solicitudes sobre 
concesiones minerales, que: si dentro del tér* 
minó de un mes, contado desdé boy, no hu
biesen rendido la garantía exigida por la ley, 
se tendrán por abandonadas aquellas, peticio
nes; y, en consecuencia, el Gobierno admitirá 
denuncios de las zonas minerales que se ha
llen en aqnel caso.

Tegucigalpa, 31 de Octubre de 1889.
Julio César D ueón.

Aliso á los tenedores del Copón m e ro  11.
El 15 de los corrientes, de las 9 á las 11 a. 

m., se abrirá el cambio del cnpón numero 11 
de la deuda convertida por Billetes del Teso
ro, en esta Dirección General de Rectas- Se 
fija el 15 de Diciembre para términodel cam
bio.

El tenedor qne después del término indica
do, solifcare el cambio del expresado cupón nú
mero 11, no será atendido, á menos que me
die resolución especial del Gobierno.

Para inteligencia del interesado, se hace pres 
sente, que sólo la Dirección General de Renta- 
efectuará la;oonversión de este número y si
guientes.

Tegucigalpa, Octubre 4 de 1889.
R oque  J. M u S oz.

t ip o g r a f ía  n a c io n a l .— c a lle  r e a l .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R
E

P
Ü

 B
L

iC
^

 I
>

fc
 H

Q
N

P
U

R
A

S
.

R 1  8  U M E N
de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República en el mes de Octubre de 1889.

I N G R E S O S .  EGRESOS .

Iugroso real. Ingreso virtual. Recibido do la 
Dirección. TOTAL. Gustob do los 

rontns.
Gastos do Admi
nistración local.

Descargos vir
tuales.

Suoldos dol mos 
anterior. Tropa y presidio Saldo ó la orden 

do la Dirección. TOTAL.

Amapala.................. $ 43.518 874 * 6.295 18 * 1,516 00 * 61.320 654; :* 08 92 * 288 75 * 2.205 18 * 1.510 00 * 1.208 25 * 41.832 454 * 51.320 654
Puerto Cprtés 17.680 91 8.276 32 1 867 624 22.188 854; 78 77 327 60 3.276 32 1.367 024 786 09 10.340 06 22.183 854
Colón, .................... 11.068 01} 1.888 96 1 806 00 14.692 67 }; 281 88 104 00 1.883 90 1.805 00 1.086 00 0.632 784 14.602 57}
Las Islas...,,.. 8.781 19i 989 25 1 809 00 • 8.110 48} 19 J 36 182 124 030 26 1.399 00 532 814 2.874 80# 6.110 434
Teguoígalp#,............ 20.860 42i 12 00 1067 16 22.325 584: 1.662 00 1.033 044 12 00 1 957 16 270 76 10.884 63 22.326 684
Santa Bárbara............ 7.24 b 224 3.307 83 10.560 6óí 608 384 236 76 3 807 fiR 680 034 00 10,660 rkX
Comavanrua............. * 4.197 01 2.-21Í 97 6.414 98 i 402 3 14 285 62 2 217 1)7 436 844 3 073 334 0.414 Ü8
La Paz...................... 2.807 75 1.387 60 4.145 25 i 210 624 87 93j 1.337 50 254 614 2 6̂4 084 4 146 26
Cop&n....................... 8.40Q 671 2,112 08 1̂0.512 654! i 601 30" 807 09# 2.080 33 202 624 t\ ftítn SOft in fti# 054
Qtaotas..................... 3.279 004 1.811 76 4.690 764! 1 260 814 100 00 1.311 76 465 154 2,468 ¿Ano 764
Cfioluteoa.................. 8.718 70} 2 389 08 11.062 87}¡ i 005 064 379 43} 2 389 08 742 71} 0.085 08} 1 1 Of»5t

i L»fl-
874

ElParaíso................ . 8.961 27} 1.267 164 10.208 444 ! 461 114 298 96 1 267 104 100 374 r <\n\ «al 10 208
°<T
44-1

Yóro......................... 8.780 289 “  • 4 1.816 044 5.040 284; ! 237 80} 230 08} 1.316 044 322 10# R 940 044 6 049 28Í
Iniibuoé. .................. 8.892 394 l i • • « 1 058 25 4.946 644! 1$0 71# 106 50 » • • » 1 068 25 210 60# 3.334

V/
074 4.046 044

Olanobo,................... 6.081 124 i • • • t • 1 864 50 8.035 624| | 633 07| 206 314 — 1 364 60 252 18} 5.080 654 8.035 024

Suma,........■.. *164.145 80# * 13.358 71 * 25.661 454 * 192.154 05# '* 6.703 95# * 6.338 00# * 12.850 71 * 26.619 704 1 7.770

00

* 134.005 624 * 102.154 05#

DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.

P a r a  c o n t r a t i s t a s L i s t a  c i v i l . L i s t a  m i l i t a r .
P a r a  g a s t o s  d e  

o o r é o t o r  n a c i o n a l
TOTAL, i

i C o m p r o b a n t e s  

d o  p a g o .

D o c u m e n t o s  ó  

c o b r a r .

D o c u m o n t o s  d e  

c r é d i t o  p ú b l i c o .

B i l l e t e s  d o  

B a n c o .
N u m e r a r i o . TOTAL.

Aipapala................. *  608 64 *  901 00 *  645 00 *  80,770 814 *  41.832
i

464! 1*  7.100 36 *  20. 12$ 20 *  11.750 00 *  2.847 00 *  0 84} *  41. .  832 464
Puerto Cortés.......... 297 72 829 00 641 25 14,078 0$ . 16.346 95 ; 2.634 04 7.407 43 2.026 00 308 00 3.021 88 10.340 05
Colón...................... 1. 0Q 9 364 1,182 60 622 60 6.768 404 0.682 78} l

i 282 19 1.426 00 6.666 00 2.320 60} 78}

LaS Islas.................. 360 60Á 969 00 440 00 1.080 09 2.874 894 í  423 80 2.461 00 O 004 2.874 89¿

Teguoigalpa............ 4.422 85} 2.023 88 10.488 444 10.884 03* ! 12.600 874 4.328 764 16.884 63
Santa B&rW a......... 1.858 264 2.198 60 1.073 60 687 634 6.818 06 | 8.104 18 400 O 0 285 00 1.088 00 0 88 6 813 06
Comavacrua...... . 928 20 1,346 66 665 00 3.073 $ 8} i 1.081 25 1.007 174 95 40} 3.078 83±

La Paz.................... 542 024 842 00 545 60 324 25} 2.264 084! 720 75 34 ■ 024 811 00 1.179 90} 2,264 68}

Oopán...................... 1.880 824 1.403 00 790 874 8,280 60# 6.800 80# ; 1.250 50 73 23} 200 00 380 00 4.888 O O # 6.800 80#

Gracias.................... '674 06 670 00 712 26 602 23} 2.460 514! 612 764 90 218 77C 00 1.043 55# 2 468
Clioluteoa................ 2.539 03 1.406 00 847 034 2.103 024 0.986 68} ! 1. 421- 05 396 00 020 00 4.230 83} 0.985 08}

ElParaíso............... 1.561 074 088 60 380 37Í 5.106 894 8.031 88# i 2.126 00 2.880 30 , , 3.320 00 200 63# 8.031 83}

Yoro........................1 1.030 134 771 00 620 75 610 15} 2.040 04} ! 861 76# 76 00 66 00 1.037 27# 2 040 64}

In tibuoé................ 605 90# 590 00 401 25 1.068 65# 3.334 074! '67a 00 21 16¿ 576 00 1.604 00 502 62# 3.334 074
Olanoho................... 1.833 52# 090 00 072 284 2.493 84# 6.069 06} ! 1.084 59 1.000 u O 270 00 1.036 00} 6.680 06}

Suma............ *  19.471 55# *  16.609 15 *  14,731 07 ■ *  $ 0.:722 134 *  184.966 62} ! *  35.300 64} *  34,077 74# *  17.000 00 *  20.900 00 *  26.801 22# *  184.005 624

N O T  A .—La Administraaién de Comayagua, eti este ines, no produjo lo sufloíente para atender & todas sus erogaoiones; y, antes bien, tuvo un déficit de * 00.11}.

Teguoigalpa, Ootubre 31 de 1880.—Alejo S. Lara h., Seoretario. 

Uepúblioa de Honduras.—Direooién Qeneral de Rentas.—Teguoigalpa.—V.° ü.°—Roque J. Ikluftoz.
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